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Teoría General del Proceso
Medidas Cautelares
Prueba en el Proceso Civil
Recursos Ordinarios y Extraordinarios
Procesos de Ejecución
Procesos con Multiplicidad de Partes
Proceso Penal
Procedimientos de Defensa al Consumidor
Métodos Alternativos de Solución de Conflictos
Procesos Constitucionales
Procedimiento Administrativo y Tributario
Seminario de Actualización
Proceso Laboral
Proceso Concursal
Seminario Filosófico-Teológico
Práctica Profesional
Taller de Trabajo Final Integrador
Trabajo Final Integrador

Duración: 450 Horas

Cursada: Presencial, con apoyo tecnológico

TÍTULO: ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL

OBJETIVOS

EGRESADO

 

Objetivos

Ofrecer conocimientos actualizados de los diferentes institutos de Derecho 
Procesal, en especial, en relación con los nuevos paradigmas y temas 
novedosos de esta disciplina. Brindar una formación que promueva en los 
profesionales el desarrollo de las habilidades necesarias para la gestión de 
conflictos judiciales, en todas las etapas, y en todas las ramas del Derecho; 
tanto en su faz teórica como práctica. Promover el uso de las herramientas 
para abordar los métodos alternativos de resolución de conflictos y los 
diferentes tipos de proceso en sede judicial. Provocar una visión ética, crítica 
y solidaria sobre el campo de su especialidad.  

 

¿Qué aportará el posgrado al egresado?

Los graduados de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal serán 
profesionales competentes para servir al Derecho, tanto en la función judicial 
como en el asesoramiento en la gestión privada o pública, asumiendo, 
promoviendo e impulsando la responsabilidad social y la ética solidaria que 
ella conlleva. Contará con sólidos conocimientos en Derecho Procesal para 
actuar con capacidad crítica y de análisis en el campo de la especialidad. 
Pooserán un dominio integrado de las diferentes área del Derecho Procesal, 
lo que le permitirá utilizar con propiedad, claridad y eficacia las herramientas 
procesales, cualquiera sea la materia en debate. Podrán indagar y debatir 
con argumentos frente a los nuevos desafíos que presenta la realidad 
jurídica, tanto nacional como extranjera, especialmente en cuestiones de 
Derecho Procesal.

Requisitos

Graduados de la carrera de Abogacía de universidades legalmente 
reconocidas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, de carreras con 
planes de estudio con una carga horaria no inferior a 2600 horas y una 
duración mínima de de cuatro años.
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